
   
 

COMUNA DE GENERAL LAGOS 
San Martín 261, Tel./Fax: (03402) 490022- 490250 - 490592 
 (S2127BFE) General Lagos 
Provincia de Santa Fe, República Argentina 
e-mail: mesa-entrada@cglagos.gob.ar 

 

 

ANEXO II. Representación Gráfica. 

 

OBRA NUEVA   

Permiso de obra 0.5% del monto de obra del certificado del colegio actualizado a la fecha de presentación. 

1 PLANO DE ARQUITECTURA  

CONTENIDO  

plantas, planta de techos y corte  1:100 //   fachada 1:50 

 planilla de iluminación y ventilación de locales  //  planta de estructuras 1:100 

 planilla de estructuras y detalles  (en el caso que sea necesario) 

 croquis de superficie con terreno 1:200  // enviar una copia en CAD vía mail con lote y 

 nomenclatura catastral 

 

GRÁFICA obra nueva   ROJO (muro lleno) 

   obra existente con permiso NEGRO (muro lleno) 

   demolición    AMARILLO (muro lleno) 

2 PLANO DE SANITARIOS (1 original vegetal y 4 copias papel opaco) (1 copia para el propietario) 

CONTENIDO  plantas y corte con plano de comparación 1:100 

 desagües primarios  ROJO  //  desagües secundarios MARRON 

 desagües pluviales AMARILLO  //  ventilación  VERDE 

 alimentación de agua AZUL trazo lleno   

distribución agua fría  AZUL trazo punteado  // distribución agua caliente ROJO trazo lleno 

 

3 PLANO DE ELECTRICIDAD  (1 original vegetal y 2 copias papel opaco) (1 copia para el propietario) 

planta con distribución y planillas con simbologías s/NORMAS IRAM 

REGULARIZACION  

Permiso de obra 1 % del monto de obra del certificado del colegio actualizado a la fecha de presentación. 

1 PLANO DE ARQUITECTURA 

CONTENIDO  plantas y 2 cortes . escala 1:100 

  planta de techos  escala 1:100 

 croquis de superficie con terreno              escala 1:200  // enviar una copia en CAD vía mail con               

lote y nomenclatura catastral 

fachada  escala 1:50 

O.S.   sólo lo visible en relevamiento.  

GRÁFICA  regularización  RAYADO a 45º (negro) 

 

Toda presentación de planos se realizará UNICAMENTE mediante sistema GESTO. En caso de requerir 

una copia física del plano digital aprobado, el/la profesional se deberá acercar a la comuna con el 

plano impreso para certificar la copia. 


